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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

Ciudad de México a 15 de julio de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/A-0122/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE TRASPLANTE DE 3 (TRES) 
ÁRBOLES Y PODA DE 2 (DOS) ÁRBOLES EN PREDIO PRIVADO 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-A0-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Victor Raúl Casillas Zamora Representante Legal de 
Farmacia Guadalajara S.A de C.V. ingresada ante este Órgano Político Administrativo el 29 de mayo de 
2025 y que se le asigno el número 823-29052 Folio de VUT. donde solicita la v ·, de árboles que 
se localizan en de esta Alcaldía Álvaro Obregón, me permito informarle lo siguien e: 

1� , , �-� -:, 2025 � - ¡-·- �: ,'" ... �- 
: . .s: : •• ' ·'< �L· - . �·f',• N,o de AÑOS ¡_11.1, .-+.,:� , ,}¡,J( & · La �ujer DE LA FUNDACfON DE 
�r, . ,1í;;,lj¿J¡J lnd1gena TENOCI-JTITLAN 

VUT 823-290525 

Con fecha 03 de junio de 2025, personal técnico operativo, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico, evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así 
como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 y 109 de 
la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que 
deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autqi[dades, y 
en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución�/aij;;ár<Poles 
aplicables a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: ,/ ·b ".�i>"i•,, 

l'_,.,{!�') ��"i; ::-¡ ·1--"J::.""':.. 
<,¡, l.�,, .,,_ ., -!l11_r '!>,,, . iJ.,:' ,,, ..,.. 11;¡,.,, ,,,, ,,.., 

�-fl/-4:., / t11'r.'.. ·-:-...._'"l .. ,.,,,,,,_ ,:·:--'O""·"'· 's . f( � .... "'i.::�'-�< •• {' / 

4¿-p ,r </ f-\1 � 1 

u.<'�.;- °¾-.Y© , 

I 
/ 1,1/ 

ti 
./' 

l. 

/\ic::li,fü.; f.,ivrno Ol,1c;;¡ór1. C.P. o·, ·150_ Ciudad r.fo México 
r,,idc,110: :i'.:i :i2i'Ci l'3700 EXT /5Cl'1 

El,min.do Id frn,a de wnfor,nid.d {0111.1 Re1olu(ÍOr',!I RR llN/18 y RRA 1780/18 que est.Dleten que 1, fi,·r. él 
rnr�idl!r ddd como un dlribulo de Id p!!!lülldlidod ÚI! lo, individuo,, en� rtud de que d tr dVel de e1ld 1e µiede identif l(dí 
d una pencna, por lo que '.>e co.,�,derd un dato per'.>onal y, dado que para otorgar '.>U acceso :,e ·1ece'.,ita el 
rnrKPntimiPntn d? ;u titula:, fl� irformariónclasitir::ida romoronfidflfk"'.ial rnntmmP al artirnlo 11 l frauión 1, d@ la lfiY 
fedi'r3I de Tr3n1wenci3 vAcce<;;J a la lnform3ción Publica. 
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DICTAMEN TÉCNICO 001 

10:00 a 13:00 1 
•... __ .. __ 11 

Datos generales del árbol:_...,.....,..,.., ..,.., ..,. 
e 1, - Glo ·-r·,=•,·a ·"'' . r.> ,. arque Arriate �l- r"'a•--� Propieá.ad.,7-·�b - ��T � -a ai."T.e,on - ..... � =... ¡ ' "�-- ?rivcida 1 ._ re,.___.,,? } ....... �10: f 

Calle y I i 
nümero CotonU! ' l 

Entre calle y calle Delegación l ÁLVARO OBREGÓ�_J 

Observaciones: El árbol se encuentra establecido sobre la vía púbtlca, en la banqueta a un costado de la errtrada de- la ¡ farmacia. l 
�-:- 1• Nombre común), científico: (genero, esp,ccio y varie-::lad)-;----·-� - -• ----¡ 1· ! B ., · 1_ ._F_r.,;e.,;s_n_o __ l.,;F..,ra;..;x .. in.;.,u...,;.s.,;u;..h_d,;..;e_ f�(W-e..;n .. z.,;.� ),.;,L;;.i.;.n ... ess: ..¿ Caducifolia a C { ! Altura total 11 rn ,"'3rennifo!io i ! -� 1 
i -¡; 1 Ancho de la copa a m Promedio f Distancia del suelo al ¡ Diámetro del trence Í 

! r: 1 f DAP (a 1.30 m cet í , 3 i La:go ée la co-¡'.>a:> S m s_s-m. ¡ follaje m �J cei sueio} e-� lf 

! 1 • , � -·· i 2 -L-�·- ª----•- 1 _,:_,·.� - ' ·1
1_----;:,íaje 

X Inmueble j X Mo:::rio - 
1 1· 

- l tJ;s7to :.rc;���i l'nl 
r. - , J. \1ehtc.1}ar· ! 1· se-ourk:Sc:;d , � c,;----------+--:l'----------.,--'-'-'-!------------'---l:-.:..::C!..!!:::::::..C""--'-__;-.:::===::::......1-_...¡ .g Tronco - Cabl��é:.i�ergia ! X Luminarias 1 • i Peatonal ! -1 Otro: 1 

- l 
.'.§ 1----------+-�f----..::.:.=::..:..::::::... :...,_�------------'--,j},- �---,,,....,-=,-J---1-----...1----1 -, 
�:::::::::;=::::R:=a: lces ====:::�::l:?: ' !'!·; -:!:J: ·====R=e=g= ist :::,:::; ro::s=:::;:::==..::...L :::1:::-:::;� ::::-� •��ña�=�L:::ERFE��,:J_:_,j 
1 "I, Tránsito 1 1 Pasto is: 0,5m) 1 - Árb;¡;;�;;-;;s·.. . X l C-c:.sc:ipcióo, del �itio: Se encuentra ¡ 
, 1 veh.cular X I Pavimento (:;;;J.Sm) 1 ;:: Re;;lstr.:is _ 1 rodeado de! cemento (banqueta y � ¡ 0 

!- ; --------1---'------------''---1---------------,'----1 g:u..imici-ón), ¿isfatto (catle), está ! 

l 1 ! Residuos - 

1 

Rlogo 

'1 . 

- Cor;,pa�ac;,ón de! sc,ab X l :���;br� !�º��� �;:d�n�;:: l�;:il ¡· 
t ! sendos ¡ de 1 m., de ancho por 14 m., de , 

L---- Í 1 !a��------�--l'f',��,.,_o<lj••l� 

Estado fitos.anitario: 
1 r Proble;;;¡s bióticos Problemas ablótlco:s I Ob se rvaclon.es ---7 \ - W;i'ff��--------R - � 
1 

1 1 -� T J ·-·---¡ ,,, : ..... _ Enfem,edadesT · - _ Marcl1ltez ... . • Contaminación-···_,·- - _ ... ..., _ _ 
1_ . . . j ·. ·6/ Grantzo - ¡ Hel�de 1 .. �2 c-s.�r\.·2 m:::nc�� ¡o_,.:.:- s:1 ;� ��yen� o e 

:e. Plagas - _._ _ _._ 1-----f las hojas. s 8 ! · ¡ Clorosis: Se encuentran oocoteradas, falta <le l< l x. i 

1 

1i- Enfermedades i X Muertas I X __ L_ ��-�::',� __ <::3�9�_:l_ : 1 El sujeto foresta1•i1;-'"sk:10°;¡e�o· en ��
 

· ' ; , - . .. ..... _; estructura par ccrte·s ir.apro;::ia·=:cs pa:'2 la ¡ \--· ?lagas ! Vandalis.-no 1 - l Ramas desprer.didas - i líberaci-6n de cables de energía eléctrica. Í 
1 

11 As, n1lsmo,. 1.Jna rema se encuentra ! �� ··¡ '¡ '· . �... re.-ca:-gad2. en la barda cof.�:idancia. 
Presanta hongos Septob,➔Sídium curtisü en t 

& : . . 1 1 X , ramas secuncarias. Pra-se�t-:;: :>(:)tas ¡. 
,1 1-'l;.iérdago 

i ·: 

- · Desmoche n{:;idzs �- eplcorrmcos {chupones), copa t 
l l ctesbalance.aéa. con ta. p:oyección a\ arroyo ! 1 ¡ ·¡ ¡

1 
vehícurar, tlorquetas abierta en rama � L . _,__..,. .....;_,�--- - -- o p�¿L _ _,._�,"-·----,-,,,,,�,,-J 

ClhKSYRiliAi 

VUT 823-290525 P r1 g i n a 2 1 14 

Cn!k: Cc.11:,::i1 io S/[\J, E"q. Calle 10, Coi. Toítcca. 
f'..l•.:-:.11dic1 /:,lvi:110 Oi)lf}�J(.lll, CT'. 01-Ibo, Ciudad (le IVl(:xico 

1 cX:-f<-,no �i� !i2/G GTOO f�XT. i'501 � ��s 
DF. LA l'UNDACION DE 
TENOCI-ITITLAN 



CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE l./1 TRANSFORMACIÓN 

• AO ÁLVARQ 
OBREGON 
ALCALOIA 
2024 • 2021 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

�� 
� 

DF. LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 

_____________________ , 

-------"·------------------- Observaciones: Se requiere realhar '" restnrct11rndón do 
lo cop a y el mantenlmlcnto dcJ lmllvlduo fore staí en su 
áren folíor para que no ofccte los cnblr.s de eneq_¡ía 
eléctrica y slg,1 otorgando los servíctos ,Hnbicntnfcs pura 
ta cotonta, 

VUT 823-290525 

Cortadas 

EslranglÍlé1dorns 

-•r- Poda ero c.onffaras 

Est.nrctura ncnoral de: árbol: 

Enfermedades 

Probtornas 
bfótl<:::=1 ·�·:::::::::::::::::::::::::=::::::::::::::::::: P..-::;o:::IJ::: l:;emua 

II bÍ6iic�-•�•---r-- Oln>�"';�s ·---=--�.::..l 
F.Yl')l.H·:St�$ ;,7t;s:-erl1cifif;;� .. --•"'....,._,..,_, X Se oncue-ntra ¡incfn.do al su.1...1:0 dt) 1:. vía 

pública, rodeado de cemento (banqueta y 
nuarnld6n), asrallo (cnllo), .es!� andado ;il 
sucio, y 1a úníca zona pormcabk) os una 

...... -·-·x- jardinera lineal de 1 m .. de ancho Por 14.m., 
.de l;Jt1 uo. E( 8iSltr"O.i.:1 f<".hfr1..:,.:ic,, \:,:-.,;lc't 
expuesto, (raleas do arsclaje) 

. 
l_=�f�.:'.1)��i°'9�1_� 

.. -- __ : __ l._=-·-�ª-�1d.��!:;(!1_!=J_ •. • :-_1-···•-º-�Y.ip�,c!�--·-r_--::J Se encuontrn cmo., ele pesto il 4 �. a J [ -- - f'.05!r:iC:!9!•�� •···-1·-· : ... t .m., ere Fícus L'8njamln11 los cuales existen Plagas - Estrangulamiento - 1-1 .,'d � 3 individuos mas, lo que genera 
_ , o.r a., - competencia por ractoros abió,ic:os . . .... _,,,., .. . .. 

( 

__ .... .... --- 
"' ...... -----------·---------•·-·-······-·•-·-.-- ... o ·;;; 

e,: 

C::1Hc· Crn1rnio ;3/M, Eioq. Caile !O. Cc1!. Tolteca 
,f.\lr;;c1!di::; Alvaro Obrnc¡,.\n, c,1-.._ 0·1 ·1:)0. Ciudarl de México. 
L,l<!!'o,10. :,:;:·i ti27r3 6iou t:XT. 7'.iO 1 

� Copa mal equilibrada X Ápice rerrninol múltiplo f"T _. 11. -. ,�anrns ,nul_largas X Tron= incltn<!do (en wados) 1 

, . '_ri=I�;}�'z�f;�};/fí��,i�;-;:-�- .. - ··-:�� -·--· -·-···- Co���;�,����i�fil --,,-,--·-----· l1·t- 
f< éH1ias co<lornlnrnlles - Cola de león .. ' ··------,.-,---,.�------i....,- ....... _, ,.L.�_,j¡ Valoración gonoral del árbol: 

l l,·:a.. _º_ ·- 
. l���'?_Í':'..::.':. -·-· 

:.:: -��-º-���'::����-��·--·--··----- .. �-- _Poda de palmas maduras 
Aclareo do copa Pod<1 de· ralees ·---··-···-··---·-·-··--·----------- .,. ···-·---- ·----�---------·-------- ,. .----- ... 

� f=lc;vac.i<�n <le copa Rc<:Juc-k .. 1 de copa 
Biol. Raúl BárconaR Aquino. ·--------'-- _ _,.,,,.-=--"----------------------·-------'J 

,.,..✓-- 

Núme ro de acr-odltaclón: 002 / r.iÓ.26 
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. DICTAMEN TÉGNlCO OC2 

i]e'�a��ij�]Diuo:i"'""TI�l�.l!�!.9=:tF1�=c--@"ff::�i:L�- .. �I[o:f.: .. �,,,.,.,:.,�J 

C?:i, _ _; C.11',,.d :u Sil·�. E";q Calle 10 Coi. Tolteca, 
i\k;,.(,<.iiéi /\ivd:o Obrcy<111.C.P_.,&1100, C>-1dau ele ívléxico 
Tcldu::o. l'it, j2/f.l f5iOD EXT. 7!.:i0'1 

823-290525 P é'\ g i n a 4 1 14 

� 
� 
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Muer.o l - Declinante incieiente X 
�-..!���:.f3!5!_ _i _ _:_. 

-------------�-�, Condición gono·rn1 del árbol �•---�"1--u----- 
, •·•-•···-· -•--- Muyb�1,�no _ . 

Bueno 

~:-;;·- Trasp!a n\cJ • fo¡;-;;�zcioncs: Se req�lc�;;;n--;¡;;;.¡;�7ctur�clón de .. 
·: 

!:! •· o .. · --+-·•--:·"·••---- :----- :-·-·-------·-···-- --····--···--J 1a copa y el mar1te11lmTcnto del lndlvicluo forestal en s11 � '- ,g Adecuac;16n de diseños Cons111.1chvos · áre a follar p�r.:i que no afecte los c.ibl�s. de cr:crr,f::: Í ; -� .. -·-·--···---·-· .. ····----- .. --- ....... ·---- -----·--·---·------·--·---------·-·-··-· .. -1 eléctrica y slg-a otor¡;ando los servidos amb!cnt.ilcs paro :C � Programación y c.1oalí;,ación do podas X la colonia. "----L·------------------�- I .. 1_ ... __ ,., __ �,·--- ..... ----- ... '""'·"·----- ,. .. l_f •-->1>,¡,;.----...........,,.,_., .......... .,..,.,.-...i.,_, �_..........,_�,Y�V""""'- .. '-'��•�-"'"-"i""-""--W<(_..'f�._,-.,...._ �-------"'- ....... r--,_.-,_._,..., ; E1os1t': ri�g_n nml y prc!.cntc para 1:::, pcrscnas o pera _ 1 P;:irn evitar :ifcctac1or.c:;. signilic;itiv.::is en 1:: ¡ _ , sus bienes in mueblas. ---···---··- inrraoslructura urbana del lugar cJondo se oncuc,ntra._-+----1 , Existe rleS{}o renl y Presente para el patrimonin Por mcjorzrnicnto y m.int�nimicnto de un arca verde . p E.illª-.Ql§.lj�'9_Q._arqui!eclónico del Distrito ícderal. _J �. Jlúbl1ca. t 
. 
� 

1 ;¡�,�=r�:�rio para el saneamiento de los árboles ! _ Por ,:ibrd pGi,ifc<1 0 µri'ldd,1. • 

1 
¡·observaciones: 

·---- ·--·---·-·-----·----··-- J .. �:� A�I���;:-·-··------------- _ .. _··--·-- -----·----J - ... 

�:l) 
� 

DE LA FUNDACIÓN OF. 
TENOCI-ITITLAN 

gin a 5 l 14 823-290525 VUT 
Cé1lk, Crnw,io Sii'-!. Esq. C;;1llc l D, Coi. Tolteca, 
fa.lc;:i/cií�11\ivao Obreqón. CY. O 1 ·150, Ciuclad cfo México. 
Té·ilófcrno �h S�UG GlOO E>(T. !5(J'J 

r--,..w .. ,__,,�, ... -.�.- ... -.a ... ,,...._,,..-:_ ... .., .. ..., - .... �·---��.... _,. ...... � .. ""'""------- ........ .,.,,.. P"... 111, .. I, __ -""; .. _,._,.. Limpieza ¡ Poda ae con lleras Obs!':rvaciones: Se rnqulere reallzar la re.strnctur,iclón de· 
-----------·•·-- (- !a copa y el mantenimiento del Individuo forestaí en su 

.� Re staurnctón ! X -�����-�'.::���-�--r1:1.�?.�;�!.�.. área foliar para que no afecte los cables de energía � --;��;�·�����-;---·--r-·-.:- Poda de micer- r-�··· �16ctrk;i y .�lg:i otorgando los servidos ambl<>nt¡ifP.1; p¡¡rn 

'---- Elevaci��.:�:-�I �r.'.�?.'.:?.:.�:. •-w~L�-- ��:��:._-,_�----·---· .. -·-�-----� .. --� Elfo!. H11úl Bli1·cc11as AquiI. � 

N(,moro do ilcroc:lltucl6n: O · u 19/0812025 
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-·------ -...-1u--..�--....--¡··r ....... •�on-- ..... ...,, ...... ,_ .... l 
ALVARO OSRc:GON C.? ¡ i 

Dictamen Técnico de Arbolado Ur'cano 

VUT 823-290525 r a g i n a 6 1 14 

(.'.·;;i:: Cunwi,; S/1'1. E,;q. Calle 10, Col. ·r<,ltec::i., 
/'.ic::;l<fü, .i\lvc::10 Olxcqú11, C.F' ü1 ·150. Ciuda(l de tvlb:ico. 
re::fc::10 iíb !S2i'b 6700 [XT. 7'.jQJ � 

DE LA FUNDAC10N DE 
TENOCHTITLAN 
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X 

Muy buena 

Irrecuperable 

Mucrlo 
Decl!n,,nte inciplente 

NO Al'>UCA 

Cor1c!lc�nc.-r;:il c!el árbol _ 
Mu bueno j - 

Bueno ------- ·• __ 

Declinante severo ·--------------- ..... 

........ Susceptlble_de_rnejorn . 
Buena 

--- •---- ••�-•nu>< _ 
Estructura del árbol 

r 

�I"_,._._ •--••-•.,..,_.,._,._.. _ __,_.._ ""'_¡¡,flb ro-'<'4'"'-•!•-----....,,,._.- .. _..__,.,._ 
,----,-" .... _ t. E:-.ist.e rie-sgo real y presente para /,;s personas o pfll'a P<1m evit.,1, afectactor.es slgnif.cativss en la 

1 _ j sus bionos inmuebles • infmestr11ch1ra urbuna del l11nar donde se encuenlrn. 1 I E·,;is\� rinsgo r�;,1 y r,re!'ente parn el pntrimonio _ Por rr.ejorornlento y mantenimiento de un t1r;c,;, •1f.'rde j . J _g _!u1ninístko o mguileclónico del Dislrito ft1d0rnl. o,iblica • 

i ] ��f:�;::e:�ra 
el �::_ea�::.���---��-'.��-�,-��-l�s-·---· ... L._ - Por cl)ra p1':blíc� o ptivads J -- 

--., i �JO .'\Pl!C/\ _______ ,.....,..,...,._, �::::::::--------��--- [ •� :if:�;::�;_ �n --�-- -� __ :_�_ -:_:_:_ ,_:_:_�n_ í:_:_�_ ,�,-_ :;_-;;-_ ,�_�_ ,r_ ��-- ��-=-1·-ij = Ob,ervaciones. 
� Acl:;¡rco de copu Podo de rníce,:1 - 

,_,,_ ��:1.?-��_[_ ,�� u;,���.'.1-.�¿��r� �� -·-·-·-·-----�--·-------�---1 Blof. Raúl 8arconas Aqufn / 
Níun0;ro do ocrocllb1cl611: 00 1 V . ',,, \ \)19108/2025 

CallEi Canario .S/f\J. E�:;q. Calle 10. Col. Tolteca. 
J\!c:a!clíd /,!v,.1ro ObrcDón, C.F1• 01-150, Ciudad ele México. 
Tc!du:10: :i/) :.1276 6700 l':XT n10·1 

VUT 823-290525 

� 
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l. Por tratarse de autorización para la TRASPLANTE DE 3 (TRES) ÁRBOLES Y PODA DE 2 
(DOS) ÁRBOLES en predio privado luego de constatar la observancia al marco de legislación 

. ambiental aplicable, se solicitó comprobante de pago ante la Tesorería del Gobierno de la 
Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 254 del Código 
Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 7723100105088A727WVC; así mismo, el 
personal acreditado para realizar el trabajo será: Raúl Barcenas Aquino 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: ' 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales, a partir de la recepción del presente, la TRASPLANTE DE 3 (TRES) ÁRBOLES (se adjunta copia 
del Programa de trasplante donde especifica lugar y calendario de actividades de mantenimiento) Y PODA 
DE 2 (DOS) ÁRBOLES con el metodo 6.4.2.1.2. Restauración de Copa (Mejorar la estructura y 
apariencia de los árboles que han retoñado vigorosamente después de haber sido desmochados o 
podados de manera inadecuada) .de nombre común: (2) Fresno/Fraxinus uhdei, (� Laurel de la 
India/Ficus retusa 1 Ci res italiano/Cu ressus sempervirens; que se yerguen en iil:iil:il:@H:iliiiW 

Lo anterior en virtud de que se han cubierto los 
requisitos previstos en la Notificación con No. de Oficio AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-141/2025, y se 
ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación ambiental aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente 
de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas 
de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 
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TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión, del cumplimiento de la 
presente Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus 
atribuciones, están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, 
cuando conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso dará lugar entre otras, a 
las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos supuestos de 
inobservancia, contravención, o las acciones u omisiones pudieran constituir un delito previsto en el artículo 
345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 

.: ..J �")-.j 
ALE�ANORO MONTESQUINTERO 
Director de Preservación y Conservación del IVledio Ambiente 
AMQ/srp"' 

En atención al número interno DPCívlA 1477/2025 
Eón atención al número interno DGSU 2698/2025 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue tes�ado de conform¡dad _con el .A.�uer?º. del Comité_ de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confi�encIal la lntormaclón publica que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catalogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021 . 
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